
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso INSOLVENCIA DE PRSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE  

Radicado 05001-40-03-016-2019-00094-00 

Sol icitante MARÍA PATRICIA LIEVANO ECHEVERRY 

Acreedores COOFINEP Y OTRO 

Asunto INCORPORA AVISO - REQUIERE 

 

Se incorpora al expediente constancia de envío del aviso respecto del CENTRO DE 

SERVICIOS CREDITICIOS S.A, sin embargo, no se aportó prueba del contenido de 

ese formato. 

 

En consecuencia, para efectos de verificar el cumplimiento de los requisitos que ese 

aviso debe contener, se requiere a la liquidadora para que aporte copia del 

respectivo formado y para que adelante las demás actuaciones restantes propias de 

su cargo. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JJM  

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____87___________ 

 
Hoy _31 de agosto de 2020_______ a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

81fe4e160fe12bfa531e42857fa2395eb97ac2b9f4e185636b9b44b981bac804 
Documento generado en 27/08/2020 06:52:21 a.m. 


